
 

Sunchales, 06 de noviembre de 2017.-   
 

P R O Y E C T O   D E   O R D E N A N Z A 

 

VISTO: 
 
   La Nota enviada con fecha 20 de septiembre de 2017 por la Dra. 
Luciana Paredes, en su carácter de apoderada de Lucas Matías Ghiberto, Germán 
Santiago Ghiberto, Guillermo Victor Ghiberto, Fabio César Wingeyer, Lucio Marcos 
Wingeyer, Paola Mariana Wingeyer y Mariano Eraldo Wingeyer, y las Ordenanzas 
N° 2538/15, N° 2657/17, N° 1933/09 y su modificatorias N° 1945/10 y N° 2392/14 y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
    Que según Art. 3° de la Resolución 350/17 del Ministerio de Ambiente 
no es necesaria la categorización ambiental en los términos exigidos por el Decreto 
N° 0101/03, en función de la evaluación de sus características particulares y su 
entorno.- 
 
   Que según el Art. 3° de la Resolución 736/16 del Ministerio de 
Infraestructuras y Transporte no se requiere análisis de impacto hídrico. 
 
   Que la Ordenanza N° 2538/15 establece la factibilidad de ser 
incorporada al área urbana una fracción de terreno del Lote 33 de la Colonia 
Sunchales, considerada como Etapa 2 del loteo de propiedad de las Sras. Graciela 
Rosa Rambaudi y Stella Maris Rambaudi. 
 
   Que por Ordenanza N° 2657/17 esta Municipalidad ha aceptado las 
calles ofrecidas en donación al dominio municipal. 
 
   Que los loteadores han ejecutado las obras de infraestructuras 
asumidas conforme la Ordenanza N° 2538/15, y regidas por las Ordenanzas N° 
1933/09 y modificatorias.- 
 
   Que el plano de mensura y subdivisión ya ha sido aprobado por el 
SCIT y registrado bajo el n° 204.016.- 
 
   Por ello,           
   
    El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo 
Municipal el siguiente: 
 

P R O Y E C T O   D E   O R D E N A N Z A 



 

 
 
Artículo 1°: Autorízase a incorporar al área urbana el inmueble fracción del lote 33 
de la Colonia Sunchales, propiedad de los Sres. Lucas Matías Ghiberto, Germán 
Santiago Ghiberto, Guillermo Victor Ghiberto, Fabio César Wingeyer, Lucio Marcos 
Wingeyer, Paola Mariana Wingeyer y Mariano Eraldo Wingeyer, identificados como 
lotes 1 a 19 de la manzana N° 3, y 20 a 28 y 30 a 35 de la manzana N° 6; todos del 
plano de mensura N° 204.016, confeccionado por el agrimensor Amado Bolatti.- 
 
Artículo 2°: Autorízase a incorporar al área urbana el inmueble fracción del lote 33 
de la Colonia Sunchales, propiedad de los Sres. Lucas Matías Ghiberto, Germán 
Santiago Ghiberto, Guillermo Victor Ghiberto, Fabio César Wingeyer, Lucio Marcos 
Wingeyer, Paola Mariana Wingeyer y Mariano Eraldo Wingeyer, Lucas Matías 
Ghiberto, Germán Santiago Ghiberto, Guillermo Victor Ghiberto, Fabio César 
Wingeyer, Lucio Marcos Wingeyer, Paola Mariana Wingeyer y Mariano Eraldo 
Wingeyer, identificados como lote N° 99, destinado a calles públicas, del plano de 
mensura Nº 167.328, y como lote N° 29 de la manzana N° 6, destinado a la 
Municipalidad de Sunchales en concepto de cesión adicional por plusvalía.- 
 
Artículo 3°: Establécese que los indicadores urbanísticos que caracterizarán al 
sector serán los siguientes: 
a) Factor de ocupación del suelo (FOS): el índice de ocupación del suelo para este 
sector será de 0,8. Esto indica que podrá ocuparse con la edificación, el ochenta por 
ciento (80%) de la superficie de terreno. 
b) Factor de ocupación total (FOT): el índice de ocupación total del terreno para este 
sector será de 1. Esto indica que podrá construirse como máximo una superficie 
igual que la superficie del terreno.- 
c) Altura permitida de las construcciones: la altura máxima permitida para cualquier 
elemento de las construcciones será de nueve (9) metros.- 
 
Artículo 4°: Ratifícase que los usos de suelo permitidos para el sector serán los 
estipulados en el artículo 17° de la Ordenanza de factibilidad técnica de urbanización 
Nº 2538/2015.-  
 
Artículo 5°: Establécese que el sector a incorporar al Área Urbana estará regido por 
las Ordenanzas Nº 1217/98 y N° 2160/12 (Servicio de Volquetes); Nº 1606/05 y 
1995/10 sobre disposiciones de edificación; Nº 1378/01 (Barreras Arquitectónicas); y 
demás Ordenanzas vigentes.- 
  
Artículo 6°: Dispónese que el loteador deberá mantener vigente por el plazo de 
doce (12) meses a partir de la promulgación de la presente Ordenanza, póliza de 
caución garantizando el crecimiento de la totalidad de las especies vegetales.- 
 



 

Artículo 7°: Establécese que el amojonamiento de la totalidad del loteo como su 
mantención en el tiempo en condiciones de ser ubicado por los adquirentes de lotes, 
son exclusivamente responsabilidad de los Sres. Lucas Matías Ghiberto, Germán 
Santiago Ghiberto, Guillermo Victor Ghiberto, Fabio César Wingeyer, Lucio Marcos 
Wingeyer, Paola Mariana Wingeyer y Mariano Eraldo Wingeyer.- 
 
Artículo 8°: Incorpórase como Anexo I de la presente la siguiente documentación: 
 
- Plano de mensura y subdivisión Nº 204.016;  
- Nota de la Dra. Luciana Paredes, de fecha 20 de septiembre de 2017, en el 
carácter de apoderada de los propietarios Sres. Lucas Matías Ghiberto, Germán 
Santiago Ghiberto, Guillermo Victor Ghiberto, Fabio César Wingeyer, Lucio Marcos 
Wingeyer, Paola Mariana Wingeyer y Mariano Eraldo Wingeyer. 
- Informe del arquitecto Mario Brenna sobre avance ejecución obras infraestructura. 
- Certificación del arquitecto Mario Brenna sobre cumplimiento pavimentación calle, 
según Ordenanza 2538/15.-  
- Nota de la Dra. Luciana Paredes, de fecha 08 de junio de 2.016, en el carácter de 
apoderada de los propietarios.- 
 
Artículo 9°: Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo 
Municipal para su consideración.-   
 
 

 






















